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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2015-10947   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación urgente, 
para la contratación de la obra de Rehabilitación del edifi cio Lárazo 
Baruque para mejora de su efi ciencia energética, incluida dentro de 
la Iniciativa URBAN La Inmobiliaria, un nuevo espacio de oportunida-
des, cofi nanciada con fondos FEDER de la Unión Europea. Expediente 
78/2015-CONTRATACIÓN.

   Procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Torrelavega con destino a la con-
tratación de la obra de "rehabilitación del edifi cio "Lázaro Baruque" para mejora de su efi ciencia 
energética", incluida dentro de la Iniciativa URBAN "La Inmobiliaria, un nuevo espacio de opor-
tunidades" cofi nanciada con Fondos FEDER de la Unión Europea (Exp.: 000078/2015-CONTRA-
TACION). 

 1.- Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo público: Ayuntamiento de Torrelavega (Cantabria). 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Compras. 

 c) Obtención de documentación e información: 

    - Entidad: Ayuntamiento de Torrelavega. 

    - Localidad y Código Postal: Torrelavega, 39300. 

    - Teléfono: 942-81-22-29. 

    - Fax: 942-81-22-30. 

    - Correo electrónico: avillalba@aytotorrelavega.es 

    - Dirección web del Perfi l del Contratante Municipal: http://www.torrelavega.es. 

    - Dirección web de la Plataforma de Contratación del Estado: http://www.contratacion-
delestado.es. 

    - Plazo para la obtención de documentos e información: Trece (13) días naturales a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC. 

    - Número de expediente: Exp.: 000078/2015-CONTRATACION. 

    - CPV: 45261220-2 / 45420000-7 / 45421140-7 / 45454100-5. 

 2.- Objeto del contrato: 

 a) Tipo de contrato: Obra. 

 Descripción: "Rehabilitación del edifi cio "Lázaro Baruque" para mejora de su efi ciencia 
energética". 

 b) Lugar de ejecución: Torrelavega, 39300 (Cantabria). 

 c) Plazo de contrato: Dos meses. 

 d) Admisión de prórroga: No. 

 e) Lotes: No. 

 3.- Procedimiento y tramitación: 

 a) Procedimiento: Abierto. 

 b) Tramitación: Urgente. 

 c) Criterios de adjudicación: Varios, según el pliego de cláusulas administrativas particulares. 
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 4.- Valor estimado del contrato: Importe total sin inclusión del I.V.A.: 148.760,33 €. 

 5.- Presupuesto base de licitación: Importe sin I.V.A.: 123.966,94 / Importe I.V.A. incluido 
(21%): 150.000,00 €. 

 6.- Garantías exigidas: 

 a) Provisional: No se exige. 

 b) Defi nitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 7.- Requisitos específi cos del contratista: Según pliego de cláusulas administrativas parti-
culares. 

 8.-Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación: 

 a) Plazo y horario de presentación: Trece días naturales a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del anuncio de esta licitación en el BOC, en horario de 8:00 a 13:00 horas. 

 b) Documentación a presentar: La prevista en el pliego de cláusulas administrativas parti-
culares. 

 c) Lugar de presentación: 

    - Entidad: Sección de Contratación y Compras del Ayuntamiento de Torrelavega. 

    - Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias nº 3 - 1ª planta. 

    - Localidad y Código Postal: Torrelavega, 39300. 

 d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 

 9.- Apertura de las proposiciones: 

 a) Entidad: Ayuntamiento. 

 b) Domicilio: Plaza Baldomero Iglesias nº 3. 

 c) Localidad: Torrelavega. 

 d) Fecha: La apertura del Sobre nº "1", que no será pública, tendrá lugar al día siguiente 
hábil a aquél en que se cumplan el plazo de presentación de ofertas. La apertura del Sobre nº 
"2" será pública y se comunicará mediante fax o correo electrónico a los licitadores admitidos. 

 10.- Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario hasta el límite previsto en el 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 Torrelavega, 11 de septiembre de 2015. 

 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2015/10947 
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